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I i ide lci de les señores d p Li1:idos Alberto Reinaldo Pierri

y Carlos Alberto Rüniero

Sccrí talr'ios: Joci )res ü^ ^lc:r II . Pt reyrta Arandía de P >ez P<lydo,

Emígue t.rorneío Picada y Arlel Puebla

lli osuC' l i'ios: doctor Jlln.n EaL'a i ; l 1' scfor Juan Carlos St'a 'a!e

C A";'sRI de ALARCI s, L no;lor ITUECE , E. del Valle
C:1S _`II.LO, José Lus JAUNARLNA, José Horacio

Ay,=,, 3 n, c.± :) j,'- i .las; Ca `3 x .:), C'a;los José JUNCOSA, Rodolfo Aldo
ABi IIalter A Lrío 11A5U IEIIATH, Germán Luis

I at r^-ea2 u .:a1La'rto CER1)CILI, Rogelio R ,fael KELLY, Flsa Diana Rosa
Ai l Íes aaai© CT,OSS, Id;¿rnóu Alberto HESSL E'R, Ana Raquel
A±)ia t,.aa 1 _,Islo COI:CHUELO ELASC'( José ::",I, 1£03'$1, Carlos
ALE Alberto C,ustavo CROSTELLI, Juan (,', ,l.), L:IFALLA, Arturo Pedro
ALl-;raTI. Je.im Carlos D'aI.C -:^:1N11m0, Miel LAi1OZ, José Fernando
ALC .LA, Nw:'tor Ríaart;o O'_lA3IñRr)SIO, ángel dario LAMIIERTO, Oscar Santiago

E',rn. ,ta 3`oelo An5Ués I:AI;D, Jorge Carlos LARR ABURU , Dáinaso
AS„b'3CaBi 11', Aiearo t'arlos D'ELi:1, Roberto :Ani:,cío LECONTE. Ricardo G€)i3lermo

ítLT h iEZ, Ca ',os Allaerl.a DELI EPLINE, Carlos I'ra,uciaco LEEGUIZAMIóN, Ataría Laura

áLl U íiZ, C io.' Izant l.LIZ. MARTÍNEZ, J(-,Ye IU íil LOPEZ, Aleicles Humberto
Raúl Ji,a.'l IiIUON, Roboito Sec,uolino LÓPEZ, José Augusto

ALIArEZ C:.1LLCIA..`doxmando M. DONNI, Luisa Cristin, LóPEZ ARIAS, Marcelo E.
AN'' LL0, José María DRISALDI, Maria Rü.s LOSADA, Luis Enrique

5 iuaraiiao EBsuili DIMóN, José Gabrie: LYNCH , Carlos Alberto
ARGLislLca, :forgsr iVíariin Arturo DUI.AÑONA y VEDIA. Francisco ole LLOPIS , Enrique Raúl
ARIAS, Cisa.r }3URRIRU. Marcela Margarita MACEDO, Horacio Antonio
A 41EtiD.áRl'/. Alejandro ESCOBAR, Jorge Alt, rto MACHADO , Oscar Alfredo
ARR;CI11W,:1, José Salvador ES'E'dVEZ ROERO, G.,lllermo E. MAIDANA, El,a Ignacia

AVALA, Susana Beatriz FAI71tISSIN, Carlos aiberto MANFREDOTTI , Carlos

AYETZ. Tilia na FELGL'EIL S, Ricard ., Ernesto M 1QUEDA, Juan Carlos

BALI;STIt,I, ltescé Ilelvecio FERN.%NDEZ GILL, •;uillermo MARCOS, Ricardo Ernesto

IiALESTRINI , Alberto Edgardo FERNÁNDEZ MEIJILÜ, Graciela MAR'T' ÍNEZ, Esteban

HAx E 1' RYNI il1 gtn'l Alberto FLORES. Rafael Ror,cIo MARTÍNEZ, Si lvia Virginia

.FALTE%. Ca tos Mario. FEAGOSO, Francisco Clises MARTÍNEZ GARBINO. Emilio R.

H ul'"ER t Eliceo IUNES, Carlos Delci„ MATHOV . Enrique José

DARRIONUEVO, Eduardo E. GrsLANTL, Pudro Jorge AIATZKIN, Jorge Rubén

UAUMI, Daniel GALVÁN, Raúl Alfre ,ro MENDOZA, Claudio Ramiro

I>ECERRA. Corlas Armando GARCÍA MORENO, Ytiguel Angel MERCADER , Martha Evelina

BECERRA, Nicolás Eduardo GAUNA, Juan Octav ,o MERCADO LUNA, Ricardo Gastón

LENE ETTI. Jorge Enrique GALIA, Rodolfo Rlaurlcio MICHELLI , Marco Aurelio

I'SENZI, María Cristina GIMÉNEZ, Délfor Ab,'i MICIIITTE , Salomón Antonio

IBE1RMC(IEEZ, María dcl Pilar GIMÉNEZ, Ramón Francisco MIGLIOZZI, Julio Alberto

Iti.y '.CIII SILVESTRE, Alarca,la GIOJA, José Luis MIRALLES de ROMERO, Norma

IMNOMI, Silvia Mónica GOLPE, Carlos Horar to MONTIEL, Sergio Alberto

BORDA, Osvablo GOLPE. Néstor Lino MOREAU. Leopo ldo Raúl

I;RACCUII, Osvaldo A:nérico GONZÁLEZ CARA;-A7, Tomás W. A.iC) ELL O, Emilio Pedro

BItANDA Cartas Ernesto GONZÁLEZ GAVIt)L %, Juan H. MCELE- R, Mal el Hilda

I _I AZ O, Alfredo 11,dro G.>IANADOS, Dulce Mu",J,14GUI1RIA. Mún elo .Tulio

15 ESE's. c1:aUerto Ed,arrlo G4iFLN, Gustado Ad :fo MUL 3Z, Marcelo itcrnardo

3,T, Naltto Ra,í1A. Gtl M AN, María Crifl rra N,1CT'L, Miguel C'acnrl

ISY a?LGO, Oirar C)büctlio II CItí kfRA, Bernardo Cliglo N TAL F, Alberto ".dei;o
B3UI+ ... CR, Patricia HERRERA ARIAS, ii ,,:anal 13. T "i ^r,'.e I 1't a'rto

L 1T..°. B3, it`.íl) l IIdL!:^,S9[)A, Ra al NCS`?'I Mario E"ft!

C_1P31 O, 3'.^El t o Oscar 16rll l I .lar e M' cí.R1,F(P . r-_^,p

CAAI c oA, M i o Ss--ge} L A? £ r ti IIF, t c.o 1 Y-car 1 NOV. U, Peco José
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QLIV.ERA, Enrique José
OEGa1; ; Carlos Alfredo
OR`rIZ 1ILA4.I)ONAI.) O, Gastón 1
PAlUIfA, Alberto
PAROb,A, JosF María
PA CU U, I.afacl aianuel
PrTr U Z, Ví<ter
&I ^'?, L i°e n ) Antonio
1ET` "? .lo e Tela)ío
PI s. i i'I, Horacio F.

R!NL° Giocoííela Eulalia
PC .C)^. 6r,^lix

I'If 7I);'f't'(, A'i riel ángel

Aib-i-lo Iteinaido

PO•; NO; Víctor Teodoro

Horacio
Jesús

Eol fl &; n , 11?:t?ael B.
Po?S^ti xULi SAÑUDO, Hugo B.
ROFká. .1n' el
ROJO, fluh_')í Darío
I CI ,fEIÉC► , Carlos Alberto
RO171:RO, I3ar,)berto Antonio
RLF1s̀INJ., Mirta. Lisa
RUIZ PALACIOS, José David
SALINO, Marta A ntonia
SANTiN. Eduardo
S11ROI ? 1Z, Jo-,é Alberto
SCILZI, Carlos José .
SEBASTIANI, Claudio A,
5UITIL, Santos

`SOARINO , Me.rgá.rita fiarla
SOLANAS, Fernando E.
5011:1:, Carlos Ernesto
SOINO SA, Augusto Juan
STTCARI A. Nc t'ef'
SIIEI:}LO, Carlos Adolfo
TL-ti;V. V,-,7-los
TEOI)OSII?, Jorge Nicolás
TEItRAGNO, Rodolfo Réetot
TOGNI de VELY, Adriana

TOMA, Miguel Angel
TOPA, Rail Roque
TOTO. Francisco Patricio
TRET €1íL MEYER, Itaúl
LJSANOIZAC.'A, Hora dio Daniel
VALCIRCPL, Juan Manuel
VAR11,A, Néstor Angel

VAREt,A CID. Eduardo
ZSl1JEZ, Rob-rto

V:AZO' l.EZ, Silvia Beatriz
VENI", IA, Gualberto Edgardo
VICCBI, Raúl Horacio
VIGLIONE, Atilio Oscar

AUS'ENTE.S, CON LICENCIA:

L' iV.A ) ► . Víctor Manuel
KAEHI.ER, Ernesto Rolai rlo
SANCIIFZ GALDE.ANO, Roque
SCRI :ici,1TTI, Juan

AU. ENTES, CON SOLICITUD DF
LICENCIA PENDIENTE

DE APROBACION
DE LA HONORABLE CAMABA:

ARAGONÉS de JUÁREZ , Mercedes
ASOL1N tS, Ricardo Francisco
PINTO. Guillermo
RICO, Aldo
ROGG 1 RO, I-lnníberto Jesús
STORANI; Federico
TROYAN;O, Silvia Elena

AUSENTES, CON' AVISO:

ALEN, Dr , Oscar Eduardo
BARBO 'I'TI, Atilio Fietor
BERRO'GARAY , Antonio Te
BISCHOF , Enrique Alberto
BONINO , Miguel Angel
BUSSI , Antonio Domingo

Mnnifestacioíies relacionadas con una `consulta foil
nnilada por él. señor diputado Flores acerca de ttt
oiaci n realizada por la Honorable Cámara elt

la sesión del 21 de diciembre ele 1.994 , de lo4

proy-tetas de ley sobre creación ele las universi,la??

les de 'Lanós, litovincia de Buenos Aires ( 1.GG5r
D ,-94), (lo la 1 goüta Austral (141-5,-93)^ ele Vi,

--- La referencia, acerca del distrito, bloque y nerfodo del mandato de cada sea or diputado puede consultarse 811
lacio de Sesiones correspondiente a, laL sesión preparatoria de fecha 11 de mayo de 19D4.

de Emergencia Social para el. conurbano de 1111
ci)fdadc de llosario y Santa Fe , provincia di
Santa Fe (5.5.19 D. 91). (Pág. 5091,)

1. Cuestión ele privilegio pl c,)tead i "por el seiíor, dipil-
rudo Dura ona y Vedia con, nativo de Ti¡ sanción
por la I1t)nnr,i_))le C,irnara cae chis iroyectoc de ley,
rc,sPecIO de les c'i.iales había fornnilado dlsidcaicias.
Pasa a 7,t d< 1 Asunto

(5.921-D,-91). ( Mi — . 507T)

2. Contiíít^rt la consíderacíón del dichiircn du lit Co
niicie+u ele As.IJ?tos Cchistitucionalcs en el. I rñyr-cte.
cte ley (171 rcvisión sobre Código Nacional J, lec(oral
¡1158-S A4). Se apicich^ unja moción ato orden for-

n afilada nor cl ser"tcr diputado Mat^:kin de iplaza
nii arto de la coiisideraviiiii del. asunto. (P,íg. 5081,)

3. Consulta formulada por el se?íor diputado Vicehi
respecto -de la cCiatitleraci(arI del asullio al apto se
t;^f cl^e cl nimr-IV 13 de este suniario. (Pág. 5083.)

4. Consiclc raición del proyecto (le lcy* en ret; isi.por
el erial se aprueba el Tratado sobre la No Prol.ifc-
rtción de las Armas Nucleares (124-S,-94). Se sán-

ente ( ley 24.4 8), (pág. 508.3.)

5. Consideración del proyecto de ley, del senior dipil-
tado I.amberto y otros sobre creación del Fondo

lla fiaría, provine la do Górclolla (3.640-D .:93) t
do Tres, de P ebrero, provincia de Buenos Aire

(Pág. 5095.)

1

Tledliióñ 433

CARCA, Elisa Beatriz
CASTILLO, Oscar Aníbal
DEL FALIP,O , Lili n
m. TULIO, LI»ctor llorado

F ALLETI, Julio Cesar ,?osé
FIGUEROA. Pedro Octivio
FOLLONL° Jorge Oscar

GALLO, Orlando Juan
CARAY. Nicolás Alfredo

f.; ► ":7E C F TtJRIÓN, C a:rlos E,
cá)t .l3E.* a, Aal'^,3 ) J '''u'nían
CUE RREI1O , Luis Sc ' fi!í.
ITARDV, Aníbal Osv;liCo

NA`t13P,Z, Anton io 114aría.
RCOLM, Juan A.

T114EZ , Manuel Luis
OZA. Martín

M UN;, Javier Reynaldo° ,
, Carlos Omar

MOLARD. C), Livio Francisco
ML'RIEL. Néstor Jorge
NIEVA, Alejandro Mario
O11(UÍN, Laepolclo Manuel
PARAJCÓN. José María
PATTERSON, Ricardo Anceh
PELLIN, Osvaldo Francisco
PERALTA, Aníbal Pedro

IC'CININI, Ana Ida
POLO, Luis Nieolá,s
PRAT, Alfredo Ernesto.

-RODRIGO , Esteban Joaquín
RODRIGUEZ, José
ROY, Irnía
SAADI. Ramón Eduardo
SAMPIETRO, Darei
VITAR, José `Alberto
ZAVALIA, José Luis
ZICAREELLI, Orlando A.
ZUCCARDI, María Cristina
CABIRC►N, Juan Carlos
CAMPERO, Rodolfo Martín

7. Continúa la consideración del asunto al que se re,
llore cl mulero 5 do este suiliario. Se sanciona co*
modificaciones, (Puig, 5099.)

Moción dé, orden formulada por el scfior cliputadi4
\Iacedo de ,que la honorable Cámara ce aparto d5

Mas prescripciones del reglamento a fiel de tratar el
asunto a que se refiero el ntinlero ° I.0 de esta
sumario. Se aprueba . (Pág. 5112.)

Moción del séfio~ diputado i faccdo de que se trM
te sobre tablas el asunto al que se refiere el nlti<
hiero 10 de esta sumario, Se aprueba. `(Pág. 5112,}j
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16 Cc^nsideraci6n del proyecto de lev ¿le los sefiorer di- 21. Mo( ¡n de orden formulada por el sc4ior _ difsutad4
r.tados Matrkin laip(r' Arias 10r el que se fac3llta :Mat4cin cae que la I_tonarab e Cáucra se apait(

al I'ode:c J:5UutÍ\'O a COf)pTOli etOr créditos (le eJec de prescrl ;eiunes cJ(1 (tate sobre

"=cros fti i-4i'oc a loas ec (; tos (le concluir la s obras tub.1 ts el asarido ni gd.ic se refiere ci uiime'•ro ú2 de
ial ex F ondo de I)cs reto Regional (5.5.L1-I).~9 1t ese ier o y se aplace la cc1Tl. 1..araci3u dci asura'

Se sa nc otu. (1 g, 5113 . lo ; i pele se rcfP:-re el ii -iu'elo 20 de este ,Suluar o.

€' d?(uC: 111d d : 3 as tr'opk'1c;.,1('s. (1 'e 5.1.8S=)
JI, '.(oeion de orden forre=.ult.:ust por el seitor d.ipt=tado

Abihng<41e de que la .l.us:tuci.sie (1 ('áa.• a se UlStItC
s s^ {` 0_ ► ,itlt;r tcn cte lt ,^ 4 x1^st,^ c s iitt.rcdtlc_c^as por el

t.(( 1 ciS 4:; ( ^) ; 3 3 ;.;5 (a4; i .ir^oTizC9 7.' ^'P L• ^1.; t'^'•^act. ,.i i.Si ^('. ^1i.liíi. t .,^
C te do t:1 Pr° t el (1 lc r ([ £ lc fuera

':•"' I ^-.^. ^._,.113^(? (^'t,.., ,aG .rC-.x.3.í•,r( al 1.€11(113 Clc t.^:^.(:: •^.,^ ^ r S l establece

s ciy+ui fo. Se apracba. (Pi't w, 5114.) r
4 e P°r e l Cual se c1

1?i n si 4) 1 mi dO 1,l. St(,1 3 i171tSitC ic13 la e{o11ai

12. Moeit e dc;l s , á or dipi Uado Abiba gic de que se tra P1.; ; ( l e. (,i°(.:k 0 1)01 (374 R . O,s S in
f

l ec1e z
:

Ldas
..

,rÍ : ^i+G

te sobre tablas .
^ P

o nl 01141 li.^se! Ie(^ie..^ rr`^ e l •iuL.- â ^^ ,.^
i ( 11 til C

t

c( i1
•

i
t

asst i
i : I ( i! 3 fg..,

.l .. ttst7 : it l• : it 1 -1 1 i U .s ^ 1 t:.p +.!

r ro .13 de esta >sli.t:S UIio, Se apreti tia. (IL g. 5111. ) 101 , SO. 1

3`0 tOS de leve de los 51,eilosk i6 d13 C y : . ^., • / .,' ns rac ia e p
^ . ,^t= X4 lt^^4 t í c131 11 C; 4 1 ' °1 11 +i 43, c 3t (^ le •c

.^3^^^•.1.^ .} 1-• _ '
_

4^S C^1_tí)i^i:(1t)S ^..s?.tl?/->^1 )' otI'o,"^ (4 5i^}ñ
,..., . C I( ( I I 147 5 S€it:(. . 3e^ta

t 1' " ¡oL^os ([7 11 otres^ (=i^^ 3-:i) - eue u9 I. . _
'55 O3 l l4 tciia1(}n: ez CCeutudtb1 ().$131, (R ..f•t,

•€)(4() 038 .1) ^ 1 lealírl^í 11i'i L l11 í (3-eme) , .. .,.. , . F
n dt n'oy 3gidair2C 1^-ecto (le 15 c t 1tt*'ita t3 (.(?^I °^ i)_-^^t^ sol ►:^(.^ x.^-x1r^^t4^i^a prc't ^s^(,J:1«I t^.=t°^: h'tt Cotd- ,-• ^ ^ S .I los 4áL'4 (:;4 CiE' l(; Cllos 'f 1t;3^"'. e^É`?1

4^^`^L(^.s"g^^.,,5 ^i 1_ft ^t':+^t2:iJS'.
^

^(, ^;^ . til(;l(^i1^:t y11i .(} 4;t.1;+^C1 de

(et' que uiiil.lea las 1uc'(a`ioa 1dá S i Iit °a iiv,1s. ( 1 $ • t.u t j1' b:lL (•:S (5 11D.41 c), Ylgiiolie

? 4). ' ('', Di 'J ulio 13 11220 (2.21,)3- 'i) Oil y (^^r
3'1 1 2'I,(1 Ola'_tt ( .0bJ--D.-9 'E ) por leS 4=)15 '(: prorl(ga

11'

• _ - i -jn°CIC.Á í.á dr; lo t 5(^t 1.ubobc1L par 4 n. u :n.(iO^l!e-S uds

no

..^.
.2. • .T.Mi^a^ l̂^^^%;^5a^.ñ@;i,:!1 . 12..56,:¡ 1̂q i.4. ĵ.;.t43 ^^^3 .;`^. i^íti,^jj"^ (.yl^^.! la labor f \^( -1}JC.i l.^E1 .1 °` ..

}y . ,1)tiCi^^('5C.. P`ái ¡ ÍOI^ la
.1. .í.u. (ibg. 5.[J . lj.) .

fl
1:

"l

1 '

a-

1 LS pO.i. ^ ^..1^..,s. [(OS c 3 [1o:ld v^
ítbt.^.a-e C3 iL.dn t .t:^ ,

1 ' Con4ídesrncW i del dic.? i^.•.en de las co'nis1(?nes de

Transportes y de Leg ala( ida General c o los . ; 'o

ycetos ¿le ley d4 les seítores diputados Larutbnu
"enes la (252-I).-933, Kessler (3.837-D.-9 E) v Mar-

iincl (M. L.) y otros (3.905-D.-9-P, sobre rcgin.es
finta cl transporte automotor de carga por carretera,

e San(; oru con .T_7 odi: Cacloncs. (Pág. 5110.

1€ Cousideraei6n del dictamen ele l es COOPSII1cs le
1

Traiisportes, de Ecoisoi'n'a, (.e Jndusir?n ([C` i.:c-

giiación Penal por el cual se acoptali iI1S C'utXt.,('? (Et:S

rt.irodueiclas por el h ora orable . Senado al provec to

le le c• que le fuera icruitido en reo isi6n sobre ~ti u-
ti seguridad i'ial (420-D. -93 v 553-D. -93). Se

sa11(;loált`í^• dLf ^i i1i.t <^cn t o L 24 . 449 ) .( ^^ •s-(Pág 5133 . )1^1^ai^.,t^.:.

17 . Contin a la eonsideraci6n del asunto :l1 cine 5€ te--
flete el nlntero 2 de este sui>xuiCa, Se saos bat

con mod dicae:ionc s. (Pág. 5 171.)

4í, Manifestaciones del sopor diputado Matlh n s'ela-
Cántara.crouadas con fa latos de la honorable

(Pág. 5176.)

19 Consideraeiún del dictamen de las con::ísio^ x(-s ¿i;

Legislaulán Pena),tl, de Drogadicción y de sua3tos
:oes itucionales en el proyecto de lc'V del senos

hiputado Varelá Cid sobre rolific ac::E3 d r , la ley
3.737, (le lucha t ontm. eI nnreotráf'c'o (1á113-D.-

113). Se sanei.or a. (Pápa 5170.)

20. ConsideracitSn del pm eeto (IC les.,. (al Poder , Eje-
cutivo sobre creaciln del Instituto acioníti coni °a
l^ t),scriminaciln, la Xencfol ta y el 1.iae ► .stt,.o (13-

_P3P-9-l o (Pág . 5170.)

t P.[ . Se sane ioata mt p.t.1}...4'e.t^ ► 4P.' la'• ( tt.4' uul'•

Íi as l-uc'i c11_'a Rdas iaicicitim.s, (5 :

3) (_3,i sd,dcrctclun de L -pros c~oto (I(' ic) ' d1 S.C''1 IeF dapji
ttl 1 u N,tcul 'ot cO,S 501)5( e 'eauillu del P,iu t e

1d

C:1 ' iIL1 C,arrípo de los .\l5 -tiS Gí3 _ J33 31,0 , 1`1`1 11;(.`1a

tit T'ucui1'.t u (5 iUU-'.I).~ 4ú 1. Se 5011 bU3 ei. (.1`hgi

ix 5201. )

t'etura (141 -t1 C115`Z ¡C', 1 (1(2'('10 d-1 lO rl(`1' 1.'ljexciitiu

2 (31/E) 4 :t?' ^C el (3i@ 5$ p301`104 j i u ílS í40-1(1(3 '5 en-

(l tE:'•.1OIS U` 1 Go Jr`arscso (t( la t\aci4'U. (Pá`,i 521'5.1

27,
7•

;i ;rt'I1dic e+

2',, Sanciones de la llonortFble t maya, (l'ág i"
"^ C1 > n '

Sla 5306

i Ase-tilos entradas:

1, (Iori `tiinicaciones tic! 1lo1i(Lt ttt l4 - Settclt.
S

gii1a 53(t'. )

11. Proyectos de lc1•. crin(; , 5 BOU. f

i ., iusti'rei tt t solicitada 1?01 cl SI (2 (3

1:•.4l::. 1 . (.l Jr. 530 0. )

i od1 Ac e -

N ...

1 i( $ tle dici43_.tá:3i:te de JOO.i; i la I1 `_1a 1.^;;,
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Sr. Presidente (Romero, C. A.). - La presiden- tres los senadores por cada distrito y que no re-
Gia ruega a los señores diputados que se sirvan salten los tres senadores del distrito de un mismo
1nantener el orden. partido político o alianza electoral, de modo tal

qu:, en lo posible, correspondan dos senadores
-Varios señores diputados hablan ala coz' nacionales a la mayoría y tino a la primera mi-

norí:.t.
Sr, Presidente (Romero, C. A.). -Seriar dipu `Las

Legl^l ttlu^:a provinciales debrxín obser-
tado Du anona y \'edia: le ruego que vuelva a var gire Cl cor:junto d: los tres senadores nacio-
su banca y tom «siento. na.I.—; por cada distrito se integre, de no resu't.zr

^_.T^'aries sriore d'.j^e dos i.alsl:.a^ ,t l:^ vez le,, , W imposible. con des ba rcas al partido
o il'anra c l^ctora! con el mayor ni?Glero de

Sr. Durafiona y Vedia. -- Estas son trampas 3 ni i- r;lb^?^s en dich _z Legislatura y la banca res.
de las gane ya ha habido en esta Cámara, 1 tai coriesyotida al paitclo o alianza te,cteral

que le siga en níimero de miembros . A estos el e.
l señor d^Zat^ula Bi:r«iion;i t S' u.^t ,tos el o los senadores en e jercicio deberán corn-h a^i^no

del t,clto. pua.arse al partido político o alianza electoral al
2 cuas I pericnecican a l momento de su elección.

' En caso de empate prevalecerá el partido ti
CODIGO NACIONAL ELECTOR \L ali;utza que hubiere obtenido mayor cantidad

(continuación) de votos válidos emitidos en la elección ele reno-
vatión legislativa inmediata anterior, en el nivel

Sr. Presidente (Roncero , C. A.). - Prosigue la provincial.
Consideración en particular del artículo T'39 del ' Las disposiciones del presente articulo y del
proyecto de ley aprobado en general por el que anterior , al mencionar a alianzas o partidos po.
se introducen n:rodificaciones al Código Nacional líticos se refieren a las alianzas o partidos que
Electoral dieron origen a la composición de las respectivas

Por Secretaría se dará lectura del texto de las Asanaiableas Legislativas provinciales.
iru,clia ic eiones propuestas a los artículos 165 y 'En la ciudad de Buenos Aires se celehaara^ (ir-
1í•0 de la citada ley, contenidas en el artículo 39, ranie 1995 una elección directa de senador no.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - El artículo eioual. a efectos de incorporar el tercer senador
165 dice así: "A los fines de la aplicación de la por el distrito. Cada elector votará por una li^.I.a
disa>osi.c .ión transitoria contenida en la Consti- ofietalizada con un candidato titular y° un su.-
tución Nacional ,cerca de la elección de los se- pleHte.
riadores nacionales por las provincias y la ciudad `Resultará electo el titular de la lista <la!,,
de Buenos Aires las Legislaturas de aquéllas y obtuviere el mayor rlírnccro de sufragios , y el su-
el órgano legislativo cie ésta se r eunirán , cow o- ple ate lo sustituirá en los casos previstos por el
c...dos de acuerdo al d.>.reclao local, con rana In- articulo 62 de la Constitución Nacional."
tieipaeión no menor de sesenta (60) ni mayor de Sr. Presidente (Romero , C. A.). - Tiene la pa-
noventa (90) cías, al momento en que los electos labia la señora diputada por Jujuy.
deben asum:ir sus funciones para proceder tal Sita Cuzmán . --- Señor presidente : c i oc:a^ can
ronco lo prevé la citada disposición transitoria , de i ratar se el tema del tercer senador en la Con-

"Los partidos políticos o alianzas electorales velluíón Constituyente , este artículo fue motivo
al proponer los candidatos a senadores naciona - de largas discusiones en la comisión respectiva.
les acreditarán ante la justicia Electoral haber 41 d d t to aar reo r sa nos crrcorr ramos con que esucumplido con las exigencias legales y estatuta- ir¡ an ís ni menos, que el acuerdo scu•gido delrias correspondientes

. Patio de Olivos que como en la Coeivenc'on
El artículo 166 dice así: `A los fines de la apliConstituyente no tuvo acogida, ahora se lo pre-

cación de la disposición transitoria 4 contenida tenerle incluir en esta iniciativa. Incluso se creó
en la Constitución Nacional acerca de la elección una subcomisión para tratar esta cuestión.d i ld il ie sena ores nac ona es por as prov nc as en
.ocasión de la renovación parcial trienal de 1995, Ahora bien, ¿cuál es la cuestión? Ocurre que.

das Legislatu ras en cada provincia procederán a en algunas Legislaturas provinciales sc prodti

la elección de un senador conforme con la dis- cei^ renovaci ones parciales mienta as que en-

posición constitucional cine estal;lece que sean no. ksí , por ejempio, en la provincia de s ,,m, Juan,
donde no hay renovación parcial , quienes v;in a
deir.rminar el tercer senador.

1 Vé ^sc el testo dlrl dict;nic,^ ea ;1 Diario de Se- Sr. Presidente (Romero, C. A.). --- P^ue-go a los
(1 1 51 t° 22. du (I+ ;e;111)Te de 109 1. (Pág.. 503.1.) sen^aes diputados guardar silencio.
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Sra. Cnznna+n. - Señor presidente: atento a l as
conversaciones que se están llevando a cabo en
el recinto, sugiero que se pase a un breve cuan tu
internmedi ,

Además, hay varios legisladores que también
lean actuado colino convencionales en' Santa 1'e,
corno el señor diputado Escobar, quien participó
e.n e >tas de lihc raCloneS y com!oee nmuy bien el

espíritu de la Convención Constituyente yate,
tal como se preveía, no receptó el Pacto Je
Olivos, sino que se introdujo tina expresión q m,;
dciemarnalna c uc ^:a lo posible el tercer scuidor
fuera de otro partido.

Sr, .re; ídomrtc (Roncero C. A.). - La freid, ti-
ciü niega a los „i;ores diputaadus que gtaar' 1 an
silencio y respeten a la señora diputada en liso
de la palabra:

Sra. C=uzmi)án. - Quisiera recordar a los lct; s-
ladores la historia de todo csto. En oeas,ión de
celrhrars<^ el Pacto de Olivos se deis^rnn^it^,ó rl neo
e). tercer seiiador debía pertenecer al partido o, no
;siguiera en mnimero de votos. `gn commrisioínl fue ue
batida la enesPón porque nos hallannmos' frente
a algaumas Legislaturas que se tenor mlr^nn p.+r-
cianhnmente y otras que no. De cualqui m mnamnen a
firme que. corno en el caso dé la proeincia ele
Sato Juan, Legislaturas renovadas en 1991 v: u
adetermniinar quién será el senador hasta<,] ai'o
2000. No creo que la realidad política del p¡`3
ximo aun sea igual a la que se.vivía" en 1.991, con-
1u cual.'cualquier designación que se produzca
carecerá de legitimidad política.

Durante las deliberaciones ele la ConvencU,n
t_i;c^<cínaas ele que se aprobara la denominada £i,c
anula Cjlle'n mediante la que se proponía quce,^
ya que re realizarían elecciones directas para.
e'eeir pmi ^iclennte de la Nación, también se utili

-zara este procedimiento en la designación de los
senadores. Lanmentablennente, esta propuesta aro
fue aceptada.: pesar de que en las últimas elec.
ciones el Frente Grande y el MODIN cosechat-
í•on 3 millones de votos, no tendrán represcnfa
cía>n enn el Senado de la Nación, parque lo que se
tendrá en cuenta serán las represcmmtaciones ele
los años 1991 y 1993.

es totalmente diferente; no obstante, se deter-
minó -tal cual lo expresa la Constitución- que

se elegirá senador, en lo posible, al epresentante
del partido o alianza que siga a la mayoría, e-
ta Meciéndose e .que los tres senadores no pueden
pertenecer a un mismo partido o coalición po-
lítica,

Con respecto a este punto ven s que nueva:
mente se recrea cl Pacto de Olivos por' cuantr',
según lo establecido , el justicialismo obtendrá
17 senadores irás al igual que el radicalisni e.

No puede obviarse que la realidad del país

Con ello se está demostrando que lo que nó
pudieron' lograr en la Convención , porque era
clara la injusticia del procedimiento que se tra-
taba de imponer y la ilegitimidad que se iba
consolidar en la Constitución , pretenden conere-
tarlo ahora.

Volviendo al caso de la provincia (le San Juan,
la Cámara de Diputados constituida en 1991
será la que elegirá al, senador cuyo mandato
vencerá recién el Vio 2000 . Tonto este caso para
no hacer referencia a otras provincias; pero bien
podríamos hablar de la provincia de Buenos Ai-
res, en la que. se produjo una gran movilidad
política, o de la provincia de Jujuy.

Creo que todo sistema que surge como comise.
cuencia de irla trenza política y no en respuesta
legítima a lo que el pueblo quiere y expresa
por•nmedio de su voto, resulta unn sistema trani-
poso. Y lo que ahora se propone es un sistema

tramposo mediante el chal, tanto el justici_alis-
limo comsmo Cl raelicalisnmo, obtcndran diecisiete
nuevos senadores.

Leo que se propdni u re cc ele legitimidad v
significa una, burla a la ciudadanía. En colnse-
cuemicia, si no se realizan elecciones (D rectas,
deb€,ría buscarse un sistemma nrís lino para. lar
elección de -senadores, que no represento una
trampa a la ciudadaniaa,

Sr.Matzldn. -- Pido la palabra.

Sr. Presidente (Ronmero, C. A.). -- Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Pazrmpa:

Sr. Matzl, in. -- Señor presidente: veo que aiimi

persisten las mismas dificultades que teníamos
anoche. cuando decidimos pasar a cuarto inter-
nmedio

Los distintos bloques están intercambiando opi-
niones a fin de cancontrau• mara solaeión que per-
nmitasancionar, coi) la mayoría especial que re-
quiere la Constitución, el proyecto bajo exanmerl
referido a la nnodiiicación, del Código Electoral.

Mientras ello ocurre, considero inteligente
otorgar a los señores diputados el tiempo que
requieren para continuar en la in'msqueda de una*
solución teni.cmldo en cuenta que reglamentaria-
mente podernos proseguir con algunos de los
tenias que se encuentran en el plami de labor.
Luego que se alcance una solución sobre el
asunto que estamos considerando, retomaríamos
su tratamiliento.

Entonces , rui propuesta consiste en desplazar
la cuestión. que tenemos bajo examen hasta una
hora posterior de esta misma sesión, a fin dd
continuar con el resto, del orden del día lmastai
que los distintos bloques soliciten a la Có nlara
que se retorne el tn tturaie ato ele este proyecto.
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Sr, Presidente (Piornero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Viechi. -Seior presidente: nuestro bloque
,st{ de acuerdo con la propuesta del señor dipu-
tado por La Pw iipa.

Sr. Presidente (lotttero, O. A.), - Se t a a vo-
:ar la moción ele orden formulada por el señor
diputado :\1atzlalt,

508: ,3

y Moscú (Federación de Rusia ) el IQ de julio de 1968,
que, consta de once ( 11) artículos, cuya fotocopia au-
tenticada forra parte de la presente ley.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
±.aludo a usted muy atentamente.

Eov .nnO 1\I c\lrM,

Edgardo R. Pieuzzi,

Secretario del Senado.

SciÍt r ,efíru; U n. Buenos? Aires , 7 de julio de 1994.

).. 1 3 l I .t ti(rll (.1 at i( t^t tl ':f .5' U ^Ce 1(1- ^Cít iótt:Sr . 1 restu^ lec (hollo o, C, A ). - Se ptnccee-
ro en lit 1ortrrt indicada leer el seiÍol. oiontado• t—o el ;^;r:tclo de dirigirme a vuestra honurabili-

duri con el objeto de someter a su consideración un
prc.: uP) de ley tendiente a aprobar el Tratado sobre

Ti bac,,,rr e rmas uc emes ( NP/, a ierto
a l firma sir l oi tires (Reino Unido de Gran Bretaña

'.i7_iaV Lia c..I^!.rnda del Norte), Washington (Estados Unirlos de
1n riczlj y Aloscó (Federación de Rusia) el :1' de

Sr. A'icclti. -- Pian la palabra para efectuar )td, , ele 191;5.

iota consulta. 11 objetivo nrineipul ele este tratado es enriar cl in-
Sr. Presidente 'ii.tnicPO, C• A.). Ticos la pa crc^n^ni del peligro de una guerra nuclear por la pro-

cl s i lit r ._ ión lat s n s ls a,nardando la ser nridadlar>r^t -^ñur dipzttrti,o por i;lc^ncroza•
,le los pueblos Y Portal _icndo lit confianza entre los

Sr. Vicchi. - Señor presidente: ayer se asee-
dó con los sefiores diputados Abiliaggle y López Los berreas ele lliroshinia y stl`i (•(apún) des-
Arias el tratamiento de una iniciativa vinculada pc,' itvn drarnítticanrcnte la conciencia mundial respec-
eon el sector de los trabajadores autónomos. Si tú r1 peligro de una guerra atómica. Evitar la proli-
°l señor diputado Abiliaggle está de acuerdo lot ^i6n de las armas nuck;ues es una de las priori-

da I s de la comunidad internacional.
en plantear una moción de apartantierito del ,

I) ale que se cona nza a hablar de la nec sid td crc
^eglamento, nuestro bloque estaría dispuesto a
apoyarla. dr n ir e., se 11an nturzoclo dos conceptos: la prltfert-

eü,u horizontal y la proliferación vertical. La prolifera.
Sr. Presidente (lioti)cro, C. A.). - El bloque ciare vertical conlleva ten aumento constante de la capa-

4usticialista informa a esta Presidencia que está cicl:rd explosiva nuclear de las potencias poseedoras de
ele acuerdo en tratar la iniciativa después de ani as nucleares; la. proliferación horizontal es el aumento
los dos ternas gtie la Cámara debe considerar a del n(unero de paises poseedores de arnvts nucleares.
ontinnacicín. I.o opinión publica, los gobiernos y el público en

1;c ral comprendiere.; relativamente temprano el pe-
Iictur de la proliferación horizontal: si el número de
pa.,es poseedores de armas nucleares aumentaba, la
po;lbilidad de una guerra nuclear también aumentaría,

t omenzaron entonces los esfuerzos por evitar la pro-
T li.1D0 SOBRE L.1 NO I'le EIt:1C: 10N

DE LaS ARMAS NUCLEAIRES 1 lf ración de
la tecnología nuclear orientada a fijes

l.. ticos. En su momento inclusive los Estados Unidos

Buenos A res. 30 de noviembre ele 1991. de América promovieron iniciativas como la del pro-
1,17110a "Atoros para la Paz" o el célebre "Plan Baruch",

Al sailor ple,idt>n^c de la Ilouaralile Ciínutra de Dijru- que llegaban a propugnar un control internacional, a

latL,r. , fe, lit '\ac,,ít ,• ear,,o de la Organización ele las Naciones Unidas, de
la tecnología nuclear. La dinúunica de confrontación de

'I'en;o el honor de dioirme al señor presiden-tic. a la "Guerra Fría" impidió que iniciativas como ésias
ti]¡ de comunicarle fine el llouorable Senado, en la fe- m olieran corporizarse y fue así como el establecisni oto
cija, tia sancionado cl siguiere proyecto de ley (joe de un régimen internacional de no proliferación cirterr
paso <',ti rcviiiún a esa honorable Cateara: ^:i.. como la única alternativa viable para evitar que

lo, avances en la ciencia y la tecnología nuclear se

L 1 Senado y Cf;tnara (le Úiitutatlos_ , .. tarnsfornm mi en una amenaza real para la p-rz 1<r.
se,,1tridad internacionales.

Artículo. 1'-<ipruobase el Tratado sobre la No Pro- La iniciativa mías importante que logró -cri tai :'at la
fiferaeión ele las Armas Nucleares, abierto a la firma comunidad internacional en su conjunto en rn : er: t u+ -
en Londres (Reino Unido de Gran Bretalia e Irlanda ele-ir es el Tratado sc:bre la No I'roli£ciae9 u ele 5rrr,s
del Norte). Ai'aslrington (7''sta(los Unidos de América) Nucleares (TNP).

cquirco.dip
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Sr. Matzkin. -- Señor presidente: deseo referir-' -Votan • por ' la negativa los. sefiores dii,u.
ime a una cuestión que es importante a esta altura tados: Felgueras y `Firagoso.

lel ano, . en el sentido de que, si eventualnmen- -Se abstienen de votar los señores culta-

e el cuerpo pasara a cuarto intermedio para la tados: Machado y Roig.
la Presidencia ratifique la de-)emana próxima,

Sr. Presidente otnero C. A.. - Queda dt.f.>isión de asegurar el transporte de todos los ) Q
.ñores diputados, ya sea en los medios habitua- nitivatnente sancionado el proyecto de lev 1.

t es o en los que se pongan a disposición de los Se comunicai,í al Poder Ejecutivo y se dará
egisladores a fin de que esta cuestión no se aviso al Honor<,blc Senado. {Aplai sos.)

transforme en una excusa.
17a'iPC A Ld res -Sr. Presi ente (Romero, . .). - a

tlencia advierte que ha dado precisas irlstruecio . CODIGO NACIONAL EI_ECTO11AL
es a efectos de eottenHplar la inquietud formu- (Continuacii^n)

SPdi Ldd o por ampa.puta a e %aa por el setiora
rotar nominalmente si se aceptan las modifi Sr. Presidente (Bomero C. A.). -- A coutimi -

aciones introducidas por el Honorable Senado ción, la IIonortthle Cámara proseguirá con la
^.n el proyecto de ley que le fuera enviado en consideración d(I artículo 39 del proyecto ele ley
tevisión sobre régimen nacional de tránsito , aprobado en general sobre Código Electoral a-

cional.
-Se tn^?ctica la votación. nominal. Tiene la palabra la seftora diputada por jttjrt}'.

Sra. Guzmán. - Señor presidente hace . tigtc-
ei39S bPé P d so reo). --r(z arSra. Secretaria ( - nos momentos sr dijo que este artículo iba a i

ores dinutados presentes , han votado 133 por consensuado . Ya que con los, p:triic' its ptoyifleia
a afirmativa y 2 por la negativa, registrándose les no se ha tratado de ct}nscttsttat, ciut icrsi sa

ledemas 2 abstenciones. No se ha registrado e ber si se lo ha hecho con otros artidosp .
Voto de un señor diputado por no haber hecho Sr. Presidente (Romero C. A.). - 'lieue l;ip<t-
so de su ll'avc, labra el señor diputado por la Capital.

Votan por la afirmati va los scI;orc',9 di- Sr. Polino. - señor presidente : desde anoche
putados: Abasto, Abihaggle, Albamonte, Al-

estoy reclamando una copia de este pros ceta.r z Echa-AlAl ab Alll varez.; evag a,i,berti, Á ca
`Tgiie. Aranda, Arias, Armmndáriz, Arrecliea, o pocletltos continuar tratando on tetara ttut ittx-

Ba berá, Barrionue- Portante sin qtt: cada bloque, c:is,ttexiga tic uuBalesirini (A. E.)A}.tla ,,
r-o Baum, Becerra (N. E.), Benecletti, Benzi, texto para saber qué sC va, a votar.

lit, rnt dez , Biancbi Silvestri , Bonomi , Borda , Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Por Secreta-
Bracchi, granda Treser, Bnntelli, Bruzzo, Bull- ría , señor diputado, s le alcanzara una copia.
rieh. Cámara,Catna,io Castillo (J. L.), Castro , Tiene la palabra el señor dipt-ttad.o por La

t Cordera, Corehuelo B(asco , D'Alescandro,D'Am- J Pa111pa.
brosio, D'Etia, Diaz DIartinez, i)ig(m, Donni , Sr. Matzkin, -- Señor ptcsidentc: creo que a.
Drisaldi, Dumán, Durrien. Escob c, Estévez esta hora tendríamos que ser más prácticos. Si

l l lante, Ga -ores, rones, Gaoero, rabrissin, F

váu,
C ^trcia Alorenu, Ganna, Gazia, C:irtténez la Presidencia invita a los señores diputados a

sentarse a sus bancas podremos verificar si'leay(D. A.), Cioja, Golpe (C. H.), González Ca-
WÍas, Granados, Creen, Guzmán, Berrera, quórum. Si lo hubiera, estaríamos en condicior-
`terrera Arias, Htmrada, Ibarbia, Ibarreche, nes de votar el artículo en consideración; de lo
jaunarena, juneosa, Kammerath, lelly, Lafa- contrario, pasaríamos a coarto intermedio.
lla, Lahoz, Larraburu, Leguizambn, Llopis, Lo- Sr. Presidente (romero, C. A.). - Tiene la pa'
,pez (J. A. ), López Arias, Macedo, Manfre- labra el señor diputado por Río Negro.
dotti, Maqueda, Martínez- (E.), Martínez (8. Sr. Soria. -- Señor presidente: en la madre
V.), 1líatzkin, Mendoza, (C.R.), Mercader, Mi- r
chelli, ldichitte, 11-iigliozzi, Iiiralles de Ronie- goda de hoy, mientras estábamos irat<uido el
to Aiontiel Aloreau Afiiller, 144unia arria Aqu• proyecto sobre el Código Electoral Nacional,
' g tuvimos que pa tar a cuarto intermedio a raíz

noz, Nacul, Neder, Niño Olivera, Parada, Pa-
Jo una dificultad que había con respecto a la

rola, Pascual, Pepe, Pernasetti, Penial, Pesca,
, que hace refercxt-

IPichetto, Polino, Ré, Rodríguez (1,•I. E.), Ro- última parte del artteulo 3o
driguez Sañudo, Rojo, Romero (H. A.j,Rabí- cía al texto de los artículos 165 y IGG (le la•lcy

19.9I 3' sets 311odifíCatorias.M, Ruiz Palacios, Salino, Santín, Scelzi, Sebas.
Un¡, Sobrino, Solana , Soria, Spinoza, Suciro, _-
Tenev, Teodositt , Toma, Teto, Várela Cid, 1 Véase el texto de la stnck n en cl Ali'ttdicc. (Pá-
Vázquez (S. B.), Venesia, Viechi, y Viglione , gira 5201)
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Creemos que la redacción que hemos logrado computarse al partido política o aliáñza elcctdi
en esta oportunidad conforma a todos los dipu- tal al cual pertenecían al momento de su ele
tados nacionales y hace más prolijo el texto que ción.
viene en revisión del Senado. A continuación "En caso de empate prevalecerá el partido t
yoy a dar lectura detenidamente de los textos alianza que hubiere obtenido mayor cantidad d©,
respectivos, votos válidos emitidas en la elección de renovar'

El artículo 165 quedaría redactado de la si- rión legislativa innm diata anterior, en el nivel
guiente manera: "A los fines de la aplicación de provincial.
la disposición transitoria cuarta contenida en lit "Las di^l,osicionet del presente artículo y del
Constitución Nacional acerca de la elección (10 anterior, al trcncion r a. alianzas o partidos po'
los senadores nacionales por las provincias y la líticos se refieren a las alianzas o partidos quó
ciudad de Buenos Aires, las Legislaturas de aqué- participaron en la óli.inta elección provincial
lías y el órgano legislativo de ésta se, reunirán, para renovar cargos legislativos provinciales cx-
convocados de acuerdo al derecho local, con cluycndo el proceso electoral de 1995.
una anticipación no menor de sesenta (60) ni "En la ciudad de Buenos Aires se celcl,=ar
mayor de noventa (90) días, al momento en que durante 1995 una < !ccc.iót.^ directa de senado
los electos deben asumir sus funciones, para nacional, a efectos ele incorporar el tercer se.
proceder tal como lo prevé la citada disposición nador por el distrito. Cada elector votará poi
transitoria. una lista oficializad; con un. candidato titular. y,

"Los partidos políticos o alianzas electorales un suplente.
'ál proponer los candidatos a senadores nacio- "llesultará electo --l titular de la lista que ob-
•ales acreditarán ante la justicia Electoral lha- tuviere el maor m' mero de sufragios, y el su-1
ber cumplido con las exigencias legales y esta- plente lo sustituirá rn los casos previstos por el
tutarias correspondientes." artículo 62 de la Constitución Nacional."

El texto del artículo 166... Sra. Guzmán. - Pido la palabra. i

Sra. Guzmán . - ¿Me permite una interrup - Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pz-
éión, señor diputado, con el permiso de la Pre labra la señora diputada por Jujuy.
silencia? Sra. Guzmán. - St^ñor presidente: voy a ni-

Sr. Soria. - No , señora diputada. Estoy se- sistir sobre el espíritu del constituyente al san.
guro de que luego de conocer la nueva redac- cionar la cláusula transitoria.
ción de los artículos en cuestión va a compren- El Pacto de Olivo; había establecido te ,arrua.
der mucho mejor el tema. mente que se trataba ele clos senadores por la

El artículo 166 quedaría redactado de la si- mayoría y uno por el partido que le Sigui ra e-u
:guiente manera: "A los fines de la aplicación igual representación en la Legislatura 1`.=cal,
de la disposición transitoria cuarta contenida en Cuando tratamos este asunto en la Coluisi(;^e do
la Constitución Nacional acerca de la elección Núcleo de Coincidencias Básicas se formó urna
de senadores nacionales por las provincias en subcomisión de la que el señor diputado A),;"5
ocasión de la renovación parcial trienal de 1995, fue miembro. En dicha subcomisión lo
las Legislaturas en cada provincia procederán que se reformó del lacto de Olivos fue jnst:t-
a :la elección de un senador conforme con la mente una expresión ele ese artículo. Con E.1o
disposición constitucional que establece que quiero resaltar cuál ha sido la intención del
sean tres los senadores porcadacada distrito y . que constituyente.
no resulten los tres senadores del distrito de un Reitero: sólo se agregó la expresión «ta, Id
nrsmo partido político o alianza electoral, de posible"; de manera fue se tratara de dos sena-

modo tal que, en lo posible, correspondan dos dores por la mayoría, y uno por la niirtittica. cn
senadores nacionales a la mayoría uno a la t r QY lo posible. Que sií-órfica esta expresión: uI
primera minoría. legitimación debe tener ese partido quo, pro-

"Las Legislaturas provinciales deberán obser- pone el tercer senador, que no tiene por aras.;
ijar que el conjunto de los tres senadores nacio- estar atado a las C áoiaras *del período 191W93,
males por cada distrito se integre, de no resultar en las que el. ti meto de representantes pr^clxza
legalmente 'imposible, con dos bancas al partido no coincidir con un ucucrclo popular posterior?
o alianza electoral con el mayor numero de En la política se registraron muchos eancl:bi's.
miembros en dicha Legislatura y la banca res- En el segundo párrafo del articulo 166 ap:trccey
tanto corresponda el partido o alianza electoral la' expresión "de¡ no resultar legalmente t
que -le siga en níu_ oro do miembros. A estos sible'. ¿Qué si,nifiea `lc galm rrte impon b ;?
efectos, cl o los senadores en ejercicio deberán En realidad lo que aquí debemos tener en cuetl
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ta es la legitimidad política, y ésta ha cambia- Sr. Presidente (Romero, C. A.). _ Continúa:
¿o; seguramente lo que sucedió en el período en el uso de la palabra la señora diputad por
1991/92 no resultará igual a lo que pasará en Jujuy.
1J9t^. Sra. Guzmán . Agradezco al señor dipu'add

La expresión "de no resultar legalmente , ira- Pepe, por quien tengo un gran cariño ti pro-
fl d" dicierra cualquier otra posibi queposible a un o respeto, era oportunid ad que inc lr^irrda.

u .rnifique un reconocimiento a la legitimidad Lamento haber afectado ese sentimiento bacía
política. Las legislaturas provinciales del per .ío- las personas que tienen discapacidades. En este
cío 1991 /93 elegirán los senadores provinciales sentido quiero señalar que uno de mis candi-
cuyos mandatos perdurarán más allá del año datos a conven,•ionales constituyentes cs una
2H O. Realmente creo que esto merece la ateli - persona no vidente; algunos podrán decir que
cicu3 de los señores senadores , y si más allá del es un discapacii ,cdo, pero yo digo gene ti ene
cc^mhror:niso que el señor diputado Matzlcin sos- discapacidades.
tic ríe que han asumido -por cierto sóló fue en- Al hablar de cliscapacidad quise citar a los
¡-re radicales y peronistas porque no participa- dementes declarados en juicio. Ese fue mi pene'

el samiento y agradezco la posibilidad de hacer,rcon los bloques provinciales el socialismo, ,
urente Grande, etcétera-, mantienen este tex- esta aclaración,
to, es indudable que de aquí surgirá un Senado Este sistema sc, proyectó ante la renovaci6ir^
sin legitimidad política. En verdad no me pare- de 17 senadores de suerte que cualquiera fuera`
ce nada graciosa la expresión que observo en la composición (lo los cuerpos legislativos lá
el senior diputado "alatzlcin. Unión Cívica Radical y el Partido Justicialista'

En principio el Pacto estableció que en 1995 se aseguraban una mínimo de 12 de esos 17.
se elegirá un tercer senador entre las segundas Quizás dando argumentos para que apoyen
fuerzas de las Legislaturas, según las composi- esta iniciativa más contentos de 57 senadores,
dones emergentes de las elecciones del período para el período 1995-2001 los pactistas preírn-
1991/93, den asegurarse y repartirse 46 cargos, lo que

De acuerdo con un estudio realizado por el significa un 80,7 por ciento del total.
convencional constituyente Iván Callen de un No creemos que los convencionales constitu

total de 90 senadores a elegir en 1995 el Partido yentes hayan introducido una reforma para de-
justicialista-hahría obtenido 19, la Unión Cívica jan toco tal como estaba, sino justamente para
Radicar 17 y los partidos provinciales 4. Como permitir una cierta flexibilidad, de modo tal
se observa, de 40 senadores el 90 por ciento que la legitimidad política concuerde coro la

--3ú-- se lo hubieran asegurado los pactistas. legitimidad de la representación en el Senado
de la Nación.

Vuelvo a preguntar qué significa "legalmente El pr pner capitulo fue el Pacto de Olivos y
imp<rsíl^le" Sc¿•rderirá al caso de que se pro-

el segundo la Convención Constitrr^ errar {>ii
ponga un candidato a senador que sea dista- las sesiones . correspondientes de la Cona c rrcrcín
pactado? Constituyente el t spíiitu que privó en toc;,,s l-as

Varios see,ores diputados hablan a la vez. discusiones sobre este tema fue el de .l.^rsc,cr
la legitimidad política.

Sr. Pene. - \le permite una interrupción, Sr. Presidente (Nomero, C. A.). - Se ha a.l;o-
scixrra diputada, con el permiso de la Presi- lado el tiempo de que disponía para hacer uso
ciencia9 de la palabra, señora diputada. Le ruco que

Sra. Guzmán. - Sí, señor diputado. redondee su exposición.

Sr. Presidente (lRonmero, C. A.).-Para una Sra. Guzmán .-- Así lo haré, señor presidente.'

interrupción tiene la palabra el señor diputado Propongo que, cl artículo 39 se vote por I)á4
por Buenos Aires. rrafos. . tienen nsa

sobre nt , nooattodos tos lc , sla,0Sr . Pet3e. - Señor presidente: quiero realizar ale un
D1-111-1 rel=(e.xión af ctuosa y cariñosa a la señora articulo tan importante tonto éste, de jerarquía
diprrtac^t por Jujuy. Ella sabe que de tengo alta constitucional, en virtud del cual se detc:r,ninx
estima, y por eso le ruego que retire esa a.lu- rá la cornposicióu dei honorable Senado. De"
sión a los diseapacitados porque ningún eiuda- todas araneras, por Secretaría se puede ciar lees
dano ele la Repúblicas y nrricho niellos los (lis- tara. 1i
capacitados, puede tener ese tipo de agr ag io. ` En el artículo l 00i proponernos coneretamen
Ac{r_u se podrían sentar discapacitados con ara- te la eliminación del seguido párrafo, al Anual
yor capacidad intelectual que muchos de noso- que l it redacción gire han traído en este nao
(ros. (^ p husos.) mento, según la ual se excluyen las eleccione3
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e 1995. Realmente esto me parece boclior lo-
¡o; es como si no quisieran aceptar lo que el
pueblo diga en 1995. Salga pato o gallareta,
ay que aceptar la determinación popular.
Sr, Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-

`labra el señor diputado por Santa Fe.
Sr, D'Ambrosio . -- Señor presidente: deseo

+heer algunas aclaraciones en torno de villa pre-
ruita formulada por la señora diputada prco-

.p3r_:rrte respecto del sistema de consenso.
Z,te proyecto que viene del Senado fue tra-

rr^ o cort absoluta transparencia . La Comisión
^s ►lnios Constitucionales lo consideró en ci

¿s c;^, ave r, y a e lla fueron citados todos los

tn;,ni's,ros que la integran y que corresponden

a n espectro pluralista -como sucede en esta
3;a si bien pueden asistir también otros

,W i_ leg isladores,
urobti<lo cl dictamen en general nos cncon-

tr::_nos ahora tratando el tenia en particular.
venido trabajando con total. transparen-

i:r. Conversamos con sectores de los partidos
provinciales. 1.os señores diputados Natale, Le-
cnlite y Ruiz Palacios han tenido intensa par-
ticipación. Sectores de provincias donde hay

ones particulares -tanto del oficialismo
Ol.io de otros partidos-, han sido eseuehados.
Si la señora diputada Cuzrirá n no participó

es porque lanlentableniente llegó hoy.

Sra. Guzmán . - No soy miembro de la co-

Sr, U Ambrosio. - Aquí hay especialistas de
,cciisnsos, pero parece que hay consensos bue-
bos cuando uno esr i adentro y consensos malos
blando uno está afuera. (Aplausos.)

No quiero pensar que las leyes que tratamos
jiver son poco importantes para algún señor

rputado..Me imagino que el régimen de la so-
lídaridad previsional y todo lo que venimos dis-

tiendo resulta igualmente importante que el
Código Electoral. Tampoco quiero pensar en
lo que dice "Clarín", que hay diputados que
yiencn hoy porque se están pagando las dictas. {

11 Aquí no hubo nada oscuro . Discuto con pa-
iónn lo que considero que es la interpretación

,tnás sana del texto constitucional, y lo hago
Con la autoridad de liaber sido uno ele los le-
,eislador 'es de la Unión Cívica Radical que votó
'^n contra de la necesidad de la reforma cons-
titucional . Pero tengo que tener la suficiente
:sensatez para entender que lo que discutí en
aquella oportunidad fue un proyecto de ley
que podía o no compartir , mientras que lo
que hoy hago es trabajar en consenso para
;interpretar correctamente la Constitución de los
Irger'

Todo esto me da autoridad moral para decir
que ésta es la Constitución que tenemos y qué
lo que está proponiendo la,frase "en lo posible'
en esta interpretación peregrina (le la expresión,
es absolutamente lo contrario de lo que se quiso
decir a través de lo reforma constitucional.

Cuando se dijo " ► en lo posible" es porque se
notaba que ese provecto de que h^rl^iz^sen dos
senadores por la luae•oria y uno por lo minoría
no iba a ser factible cn determinadas provincias
donde se dan. situaciones que Venlos venido tra-
tando de contemplar de la forma más justa po-
sible.

También se dice Inc lo que se pretende es
desconocer la voluntad popular. No es así. Son
las actuales Asanihlt.is Legislativas las que van
a elegir; Asambleas que surgieron cde las elec-
ciones de 1991 o 7.993. Entonces, c ► elegirnos
esa voluntad diáfano expresada en las cleccio-
nes de 1993 y 1995 o le damos curso a aleo
en lo que algunos s^ni especialistas: la "tr usa"
y la negociación, ímica forma por la que llegaron
al poder con gobici nos constitucionales o con
dictaduras militares. (Aplausos.)

Entonces, tendremos que elegir. Naturalmen-
te será el pueblo el que valore las conductas:
que cada uno tengo en estas Asambleas. No
tengo que recordar -y no es para despertar
nuevos agravios y discusiones- lo que paso
con algunos que L'stejaron. alborozados rin
acuerdo que se hizo para elegir un senador
por la Capital Federal. El pueblo, con razón
o sin ella, respondió a ello con el 52 por ciento
de los votos en la elección siguiente. Nosotros
nos someteremos a ego pero no vamos a eludir
la voluntad popular, y' distin vimos entre lo que
es la voluntad popular y la negociación pala-
ciega. En esto de )iegociación palaciega me
declaro totalmente neófito al lado de algunos
maestros que hay en la política argentina.
(Aplausos.)

Por eso hemos elaborado un texto que pro-
cura legislar en una cuestión muy difícil copio
es reglar tuna elección indirecta. Afortunada-
mente es la última que aparentemente vamos
a tener, en virtud dr un logro de la reciente
reforma constitucional.

Pero tenemos que contemplar situaciones clis-
tintas. Todos los legisladores que aquí actua-
ron con buena fe saben que hemos puesto esa
buena fe. Por ejemplo, la puso el señor dipu-
tado Maqueda, con quien hemos discutido nin-
chas veces en este recinto. Pero no es posib'o
que nos reduzcan a ni¡ pacto "pampa" a quienes
hemos tenido aun dentro ele nuestro partido la
posibilidad democrática -quo uo existe en íky
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gunos feudos familí res de discutir y disentir.
,jt Ap7atisos. }

Entonces hemos establecido un articulo 1Q,
de los dos que estamos discutiendo, que señala
las normas generales y un segundo articulo,
donde procuramos respetar al máximo la volun-
tad del constituyente, interpretando que las fór-
anulas a que dieron lugar las elecciones en 1993

,son las que mejor expresan lo que ,se ha po-
dido avanzar.

Lo otro será la fuerza del pueblo que se pro-
ñuneiará a partir del momento oportuno; pero
no lo podemos hacer en 1995, pues aquí no hay
elección directa y sin duda no podemos cambiar
lo que dice la Constitución.

Nuestra Carta Magna establece para el ambo
,Oróxinio elección indirecta salvo en el distrito
Capital Federal. Y esto es lo que con toda
;,Lucra voluntad y seguramente con algún error
'hemos esperado traducir en este articulo.
[(Aplausos.)

Sra. Guzmán, - Pido la palabra pbrgtie he
sido aludida.

sus distritos elijan como, sea, pues van a trataic
de que la representación respete la legitimidad
política que en cada uno de ellos existe. ¿Po!
qué nosotros, por ejemplo, que somos mayoría
en Jujuy, tenemos que aceptar que nos inmpon.
gan umi senador por la minoría?

Aquí se ha hablado de una elección indirec4
fa, que afortunadamente será la última que ten<
gamos. La elección no fue directa porque nos
se quiso; se podría haber implementado el siso
tema de elección directa, siguiendo adelanta
con la fórmula Cullen.

De manera que si el señor diputado por Sana:
ta Fe piensa en la voluntad popular, entonce
deberla dejar, que actúe ésta, respetándose
la vez la fórmula constitucional, y no aceptan
nuevos procedimientos que de ninguna mmnerrt'
reflejait cl espíritu del constituyente, que es lo
que d+bemos preservar.

-Ocupa la Presidencia el señor presiclt^,iti,
de la honorable Cenara, don Alberto Reir, d•
dlo Pierri.

Sr. Presidente (Ronierd, C.A.).-Tiene la pa- Sr. Presidente (Picor ri).-- A Continuación 1.
labra la señora diputada por Jujuy. Cámara deberá pronunciarse en relación con el

Sra. Guzmán. -- Señor presidente: teniendo artículo 3`0. En razón de que han sido im trodu-
1n cuenta. lo que ha dicho el señor diputado cidas modificaciones a ese artículo, se votará

.3D'Almlbrosio, aclaro que lo ocurrido en la Ca- mecánicamente a fin de que quede constancia

pital Federal nos dolió a todos. Nosotros, los del resultado de la votación, con el objeto de
partidos independientes, apoyamos al doctor de establecer si tales modificaciones fueron reaii-

la Rúa y ganaremos todos, junto con los indo- zagas por mayoría absoluta de los presentes o

pendientes, en la Capital Federal, Y cumplimos, por las dos terceras partes de los presentes,

en la Asamblea Legislativa. Por supuesto Ilaacta Asimismo, por tratarse de reformas al r< <;, "t^

setrtt s rcattctu! I.amentabiemnente hubo otras electoral, para su aprobación se requi.,ee I_a
cuestiones y el senador de la Rúa no pudo mayoría absoluta del total de los miembros d

hacerse cargo de la banca. ¿Por qué fue eso? esta Cámara.
Por la voluntad popular. ¿Si la voluntad popu• Se va a votar mecánicamente el art;: , 't: 3{?,
lar es elegir un senador basta el 2001, por qué con las modificaciones propuestas y c t .esas

no podemos olvidar que hay legisladores que por, la comisión.
han sido electos en el 91? ¿ Por qué no dejan __hiesc.Ita afirmativa de 1 4
que las Cámaras elij an? ¿Por qué no dan la seaores d iputados sobre 1.17 ni
flexibilidad quo ha brindado el legislador?

El señor diputado D'Aimmbrosi. o ha hablado do' Sr. 'Presidente (Picrri). Frn ce
negociaciones palaciegas; es cierto, y vale re - ardcul., 49.
cordar cl Pacto de Olivos, ¿Acaso los senadores Se N a a votar. Se requiere la rna, (e .c .c > xm-
no negociaron el tema de la Corte? ¿O nos luta d.•1 total de los miembros de esa t ^,, Matra,
olvidaremos que el ex diputado Lfzara salió a

ti13 71 f,_- rma va.a
decir que no era suficiente la renuncia 0,0 dos es::-E1 artículo 59 es de forma.
nninistros de la Corte? ¡Querían mas cabz:as y

amenazaban con romper el Pacto! Hablaban Sr. l'resiclcimte (.Picrri). -Queda sancionado el,
pemnmanentemeaate de que si no se accedía a sus proyec io de ley con la mayoría requerida poi.
pedido, ron)p,..n el Pacto. s íla í.omcstiamcicíu Nacional (Aplausos.)

---Varios se lio.cs d iputados hablan a la v `,z. Se c omunicaará al Honorable Senado.

Sra.. Guzmán. .-¿Por qué no decimos las co- 1 V se el texto de la sanción en el Apéndice. (Pt
las como son'? Esta es la realidad.` Djen que 1 Dina 5 l.}
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